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real o percibida según se establece en la Sección 

422.55 del Código Penal, o sobre la base de la 

asociación de una persona con otro individuo o 

grupo que tiene una o más de estas 

características reales o percibidas, en cualquier 

programa o actividad conducida por una 

institución educativa, como se define en la 



and Safety Code [HSC], por sus siglas en inglés), se colocará un aviso en cada salón de clases de los programas 
preescolares estatales de California en cada escuela de nuestra agencia. 

El aviso es adicional a esta notificación anual sobre el UCP e informa a los padres, tutores, alumnos y maestros 
sobre (1) los requisitos de salud y seguridad bajo el Título 5 del Código Procesal de California (California Code of 
Regulations [5 CCR], por sus siglas en inglés) que se aplican a los programas preescolares públicos del Estado de 
California, de conformidad con la Sección 1596.7925 del HSC; y (2) la ubicación en la que se puede obtener un 
formulario para presentar una queja. 

Información del contacto 
Las quejas dentro del ámbito del UCP deben presentarse ante la persona responsable de procesar las quejas: 
 

Cumplimiento de Equidad     Oficina de Título IX 
Superintendente Asociado, Servicios Estudiantiles  Director Ejecutiva, Resursos Humanos 
Certificados 
9680 Citrus Avenue      9680 Citrus Avenue 
Fontana, CA 92335      Fontana, CA 92335 
(909) 357-5000, ext. 29194     (909) 357-5000, ext. 29045 
TITLEIX@fusd.net      TITLEIX@fusd.net 

El contacto anterior conoce las leyes y los programas que se le asignan para investigar en el Distrito Escolar 
Unificado de Fontana. 

Copias de las políticas y procedimientos del UCP del Distr0a6Tf
 están disponibles, sin costo alguno, en las oficinas 
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